
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA SELECCIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL 

PARA EL PROGRAMA LÚDICO-EDUCATIVO VERANO 2023 

CALIFICACIONES 

 

Por Resolución de Alcaldía nº 61/2023 de fecha 30 de junio de 2023, se aprobó la lista 

definitiva para cubrir las plazas de personal del Programa Lúdico-Educativo Verano 2023. 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR 

DE TAQUILLA PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE HUÉVAR DEL ALJARAFE.  

ASPIRANTE PUNTUACIÓN TOTAL 

Alba Palenzuela Torres 4.60 

 

Juan M. Ramírez Hernández 

 
                   3.30 

Paula Salas Moreno 3.10 

 

Ana María Barbecho Bejarano 3’00 

 

María Garrido Vázquez 3’00 

 

 Ismael Maña Ramos 3’00 

 

Mercedes Moreno Algar 3’00 

 

 José Luis Salas Borrego 3’00 

 

Jesús Segura González 3’00 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA SELECCIÓN DE 10 PLAZAS DE MONITOR 

ACTIVIDADES CAMPUS DE VERANO (ESCUELA DE VERANO Y LUDOTECA). 

 

 

ASPIRANTE: 

 

 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

Ana María Fernández Arias 5.30 

 

Inmaculada Álvarez Bejarano 2.92 

 

María Bernal Borrego 1.75 

 

María Jesús Monge Domínguez 1.15 

 

Malena Muñoz López 1.00 

 

María Mercedes Jiménez Moreno 0.61 

 

Adela Fernández Vera 0.52 

 

Yolanda Jiménez Muñoz 

 

0.33 

Salvador Martínez Segura 0.26 

 

Antonio Manuel Rasero Ortiz 0.24 

 

Paula Salas Moreno 0.18 

 

María de la Sangre Rosado Medina 0.17 

 

María Garrido Vázquez 0.10 

 

Juan Miguel Jiménez Moreno 0.08 

 

Fernando Trashorras Martínez 0.06 

 

Ana María García Prieto 0.05 

 

Ana María Barbecho Bejarano  0 

 

Nerea González Pliego  

 

0 

Sandra Jiménez Gómez 0 

 

Mercedes Moreno Algar 0 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA SELECCIÓN DE 5 PLAZAS MONITOR DE 

NATACIÓN/SOCORRISTA ACUÁTICO, PISCINA MUNICIPAL DE HUÉVAR DEL 

ALJARAFE. 

 

ASPIRANTES TOTAL 

1º D. Antonio Martínez Segura 6,02 

 

2º D. Rafael Fernández Romero 5,31 

 

3º D. José Antonio Hernández 

Delgado 
   5,16 

4º D. Juan Miguel Jiménez Moreno 4,30 

 

5º D. Juan Pérez Merlos 2,62 

 

6º Dña. Ana María Barbecho 

Bejarano 
2,00 

7º D. Cristian Lorente Pérez 0,70 

 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE PEÓN 

PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE HUEVAR DEL ALJARAFE. VERANO 2023 

 

ASPIRANTE: PUNTUACIÓN TOTAL 

JOSEFA MARIA SANCHEZ CATALAN 3.2 

IVAN HORNILLO SALAS  2.5 

MARIA JOSE SALAS REINOSO 2.5 

FCO. JAVIER PEREIRA PALOMO 1 

YASIRA PEREZ MOYANO 1 

JESUS SEGURA GONZALEZ 1 

MERIEME BOUROUAH 0 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 

si éste radica en Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 

de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello 

sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho.- 

En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma, 

LA ALCALDESA, 

Fdo: Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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